
AUToNo 1148 oemr¿
(1r DE DTCTEMBRE)

"POR EL CUAL sE AVocA coNOcIMIENTo DE LA SoLICITUD DE APRoBACIÓN DEL PLAN DE
CoNTINGENGIA DE LA ESTACIÓN DE sERVIcIos 'AUToMoTRIZ sAN LucAs" - MUNICIPIo DE EL
MOLINO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDrREcroM DE cALIDAD AMBTENTAL DE LA coRpoRAoón nuróuovn REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, 2820 de 2010,
Resolución No 1401 de 2012 del Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible v demás normas
concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con el articulo 338 de la consütución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades fien la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,
como recuperación de los costos de los servicios que le presten o part¡cipación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente, Vivienda y Desamllo Tenitorial-

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ¡as
Corponciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la exoedición de las resoeclivas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de tos
mismos, fljando el monto en el teritorio de su jur¡sdicción con base en las tarifas mín¡mas establecidas por el
Ministerio del Medio Amb¡ente, V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial.

Que en el Departamento de La Guajira, la cofporación Autónoma Regional de La Guajira - coRpoGUAJlM,
se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,
perm¡sos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el área de su
jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modif¡cado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el artículo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el servicio dé evaluación y
seguimiento de la l¡cencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de controly
mane.lo amb¡ental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el afículo 35 del decreto 3930 de 20Í0 eslablece que:'plan de contingencia para el Manejo de
Detrames de Hidrocarburos o suslancias Nocivas- Los usuaflbs que exploren, exptoten, manufaciuren,
ref¡nen, tnnsfomen, procesen, transpotten o almacenan hidrocarburos o susfanctas nocivas para ta salud v
para /os recursos hidrobiológins, deberán estar provistos de un Plan de Contingencia y Controt de Derraneé,
el cual deberá contar con Ia aprobación de la autoridad ambientat competente'

Que la Resolución No 1401 de 2012, señala el criterio par.a definh la autoridad amb¡ental competente ¡ara
aprobar el plan de contingencia del transporte de hidrocaóuros o sustancias nocivas de que traia el inciso 2
del artículo 3 del Decreto 4728 de 2010.
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Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los servic¡os 0e
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que mediante escrito de fecha 10 de Diciembre de 2014, recibido en Corpoguajira bajo el rad¡cado No.
20143300217382 lechado 1011212014, et señor EMtLtANo DUARTE LopEZ identificádo con cc. tro.
5.172528 expedida en el Mollno, en su calidad de propietario, presentó ante esta corporación el pLAN DE
CONTINGENCIA para la estac¡ón de servicio AUTOMOTRIZ SAN LUCAS, localizada en el MuniciDio de El
Molino, la Guajira para su aprobación.

Que según memorando de liquidación de fecha 11 de diciembre de 2014, proyectado por la Subdirección de
Calidad Ambiental, se consideró que por los servicios de evaluación por el tÉmite de la solicitud antes
mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales
como honorarios profes¡onales y gastos de viaje discr¡minados de la siguiente forma;

TOTAL VATOR DEL COBRO POR SERVICIO DE

'Conespo¡de a los pofesionales, func¡onadG o @nfatistás, según sea el caso.

* Conespoode al núrnem de dias requeriros para la realiz¿c¡ón de la acción popuesta (incluye visit¿ y pronunciamiento).

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incure CORPOGUAJIRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de eulNlENTos SESENTA y
TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($ 563,I65) M/CTE.
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P. Esp. Grado
13 147526 0 0 1 0 0 $ 147 526

lno Contratisla 74503 1 2 0 0 $ 149.006

1) C0SrO HONORARTOS Y vrÁTICOS (¡H) $ 296,532

(2) GASTOS DE VIAJE $ 154.000

(3) COSTO ANÁLISIS DE LABOMTORIO Y OIROS ESTUDIOS $0
cosTo ToTAL (1+2+3) $ 450,532

COSTO DE AD¡/INISTRACIÓN (25%) $ 112,633

VALOR TABLA UNICA ) )oJ,ro)
VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (¡nr. I nes. Izao oe zo1oI
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Que esta suma deberá consignarse en la cuenta corriente No 526 323 35 284 de BANCoLoMBIA .
Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el rec¡¡o ¿e OLna
consignación, ante ta Tesoreria y copia a la subdirecc¡ón de calidad Ambiental d; coRÉocuAJlRA.

q!e_ -el razon y mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Calidad Ambiental de
CORPOGUAJIM,

DISPONE:

ARTlcuLo PR|MERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Aprobación del plan oe
Contingenc¡a de la EstaciÓn de Servicios AUTOMOTRIZ SAN LUCAS identificada con el N¡t. SlliSZA-Z
localizada en jurisdicción del Municipio de El Molino - La Guajha, presentada por el señor EMILIANO
DUARTE LOPEZ en su condición de propietaria de la EDS en meniión.

por concepto de los servicios de tÉmite y evaluación, la suma de eulNlENTos SESENTA y rRES MIL
CIENTO SESENTA Y CTNCO PESOS ($ 563,16s) M/CTE, de acuerdo a to indicado en ta parte considerativa
de esta providencia, dentro de los diez (10) dias s¡guientes a su ejecutoria.

PARAGMFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el
usuario deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignación, dos copiai del
comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de coRpocUAJlRA, en razón de-dicho pago, con'destino
al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término
previsto en el Artlculo segundo deesta providencia daÉ lugar para iniciar el couro por ¡urisoicciü ,;;;il.,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sánciones conespondientás en caso de injciar
las actividades sin los permisos resDectivos.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO QUINTO:
fines perlinentes.

ARTICULO NOVENO:

La Estación de Servicios AUToMOTRIZ SAN LUCAS deberá cancerar

Cónase traslado al Grupo de Conkol y Monitoreo de esta ent¡dad, para los

El presente Auto rige a partir de la fecha de su notificación.

de 2014.

ARTlcuLo sEXTo¡ Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTlcuLo sEPTlMo: Por la subdirección de calidad Ambiental de esta coÍporación, notificar ar
Representante Legal de la EDs AUToMoTRTz sAN LUCAS - Municipio de Er Morino - La Gr.¡ir. 

--. --

ARTÍCULo OCTAVO: Por la subdirección de calidad Ambiental de esta corporación, notificar ala Procuradora Judic¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guaiira.

NOTIFf QUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE
Dado en Riohacha, capitar der Deparamento dá la cuajira, a ros t r áiás oel mes ¿e Diciembre

t'"9
Quajva

3

r.broros: {s}rz?se0r""rr tolij;,tf iür'iri,li
wwu,co¡poglrrri.a.gov.co

t¿tontorio: {s)z2t5tt52 - Fsnsec¿: Tsteto;ó: lálz¡Éó¿i

MEJIA

Proyedó: Ana Baros.


